
 

 
 

ACLARACIÓN Nº 1 
 

“OBRAS DE DEMARCACIÓN LINEA AMARILLA DE SEGURIDAD BORDE DE 
ANDEN EN ESTACIONES DE METRO S.A.” 

 
 

1. Se elimina el punto 6.7 de las especificaciones técnicas dado que esta obra no esta 

sujeto a ley de subcontratación. 

 

 
 


